
   

 

 

 

 
En Madrid, a 17 de mayo de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE MATERIAL HARDWARE/SOFTWARE INFORMÁTICO DE PUESTO CLIENTE 
(Licitación 6012100259). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los licitadores, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
1. ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. 

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado 21. Solvencia técnica y 
profesional del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

Relación de los suministros realizados 
de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del acuerdo 
marco en el curso de, como máximo, 
los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros efectuados 
se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de 
la prestación. Para acreditar la 
solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación por 
importe conjunto de 500.000 euros 

El número mínimo de contratos de 
suministros que se solicita haber 
efectuado en los últimos tres años es de 
diez. Este requisito no ha quedado 
acreditado en la documentación aportada, 
según lo siguiente:  

- para acreditar la solvencia técnica tan 
solo aportan certificados de 4 
contratos, uno de los cuales no puede 
tenerse en consideración al no 
haberse efectuado en los últimos tres 
años ni alcanzar el importe mínimo 
requerido por contrato (se 
corresponde con un suministro 
efectuado en el año 2017 por importe 
inferior a 50.000€). No aportan la 
relación de suministros efectuados ni 
documentación adicional. 

En consecuencia, solo han quedado 
acreditados 3 contratos de los 10 que 
como mínimo se requieren. 

Deben presentar documentación que 
acredite haber realizado en los últimos 
tres años (y antes de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
ofertas -20/10/2021-) un mínimo de 10 
contratos (3 han quedado acreditados, 
serían necesarios, al menos, otros 7 
adicionales) de suministros similares a los 



   

 

 

 

(IVA no incluido) 

Número mínimo de contratos de 
suministros que han de haberse 
realizado en los últimos tres años: 
diez (siendo cada uno de los 
contratos igual o superior a 50.000,00 
euros (IVA no incluido)). […]” 

A su vez, la condición 6.3. del PCP establece: 

“[…] El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro 
de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.” 

El plazo de presentación de ofertas finalizó el 
día 20 de octubre de 2021. 

que constituyen el objeto de la presente 
licitación, y por los importes mínimos 
requeridos, de conformidad con lo 
especificado en el citado apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP (en el caso de 
que los suministros se hayan efectuado 
para entidades del sector público será 
necesaria la aportación del certificado 
correspondiente, en el caso de que los 
suministros se hayan efectuado para 
entidades privadas -y a falta del 
certificado- se podrá acreditar mediante 
declaración del licitador. En cualquier 
caso, la información de la documentación 
aportada (destinatario, objeto, fecha e 
importe de cada contrato) debe permitir 
verificar el cumplimiento de todos los 
requisitos del apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP). 

 
 
2. ECONOMON PRODUCTS & SOLUTIONS, S.A.U. 

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado 20. Solvencia económica y 
financiera del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido 
al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o 
superior a 500.000 euros 

[…] A los licitadores que cumplan con lo 
especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se le requerirá la 
aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la 
solvencia económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en 
el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio 

De conformidad con lo previsto en el 
apartado 20 del cuadro resumen del PCP, 
la acreditación de la solvencia económica 
se efectuará mediante la aportación de las 
cuentas anuales aprobadas junto con la 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil; en la documentación aportada 
se incluyen las cuentas anuales del 
ejercicio 2020, pero no ha quedado 
acreditado el depósito de las mismas en el 
Registro Mercantil. 

Deben presentar copia de las cuentas 
anuales aprobadas (en caso de no 
haberlas presentado previamente) y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil, de conformidad con lo 
especificado en el apartado 20 del cuadro 
resumen del PCP. 



   

 

 

 

de los últimos tres disponibles. En el 
caso de la constitución de una nueva 
Sociedad a la que no aplique todavía 
la obligación de depositar las cuentas 
en el Registro Mercantil, este 
requisito podrá acreditarse con la 
aportación de las cuentas sin 
depositar en el Registro Mercantil. 
[…]” 

 
 

3. INFOREIN, S.A. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado 21. Solvencia técnica y 
profesional del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

Relación de los suministros realizados 
de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del acuerdo 
marco en el curso de, como máximo, 
los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros efectuados 
se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de 
la prestación. Para acreditar la 
solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación por 
importe conjunto de 500.000 euros 
(IVA no incluido) 

La documentación aportada no acredita 
haber realizado un mínimo de 10 
contratos de suministros similares a los 
que constituyen el objeto de la presente 
licitación en el curso de, como máximo, los 
tres últimos años, según lo siguiente: 

- En relación con los suministros 
efectuados para entidades del sector 
privado (11 contratos) aportan 5 
contratos del 2022 que no pueden 
tenerse en consideración al ser 
posteriores a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de ofertas 
(20/10/2021), y 6 contratos del 2021 
para los que no se concretan las fechas 
en las que se realizaron dichos 
suministros, información necesaria 
para verificar que los mismos no 
fueron posteriores al 20/10/2021 
(deben ampliar dicha información). 

- En relación con los suministros 
efectuados para entidades del sector 
público, han quedado debidamente 
acreditados los 2 suministros 
aportados. 

En consecuencia, solo han quedado 
acreditados 2 contratos de los 10 que 
como mínimo se requieren. 

Deben presentar documentación que 
acredite haber realizado en los últimos 
tres años (y antes de la fecha de 



   

 

 

 

Número mínimo de contratos de suministros 
que han de haberse realizado en los últimos 
tres años: diez (siendo cada uno de los 
contratos igual o superior a 50.000,00 euros 
(IVA no incluido)). […]” 

A su vez, la condición 6.3. del PCP establece: 

“[…] El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro 
de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.” 

El plazo de presentación de ofertas finalizó el 
día 20 de octubre de 2021. 

finalización del plazo de presentación de 
ofertas -20/10/2021-) un mínimo de 10 
contratos (2 han quedado acreditados, 
serían necesarios, al menos, otros 8 
adicionales) de suministros similares a los 
que constituyen el objeto de la presente 
licitación, y por los importes mínimos 
requeridos, de conformidad con lo 
especificado en el citado apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP (en el caso de 
que los suministros se hayan efectuado 
para entidades del sector público será 
necesaria la aportación del certificado 
correspondiente, en el caso de que los 
suministros se hayan efectuado para 
entidades privadas -y a falta del 
certificado- se podrá acreditar mediante 
declaración del licitador. En cualquier 
caso, la información de la documentación 
aportada (destinatario, objeto, fecha e 
importe de cada contrato) debe permitir 
verificar el cumplimiento de todos los 
requisitos del apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP). 

 
 
4. KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. 

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado 21. Solvencia técnica y 
profesional del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

Relación de los suministros realizados 
de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del acuerdo 
marco en el curso de, como máximo, 
los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros efectuados 
se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario 

La documentación aportada no acredita 
haber realizado un mínimo de 10 
contratos de suministros similares a los 
que constituyen el objeto de la presente 
licitación en el curso de, como máximo, los 
tres últimos años, según lo siguiente: 

- Uno de los certificados 
correspondientes a suministros 
efectuados para entidades públicas no 
puede tenerse en consideración al ser 
posterior a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de ofertas -
20/10/2021- (se corresponde con un 
suministro para el Ministerio de 
Justicia, con fecha de inicio de vigencia 
el 28/11/2021) 



   

 

 

 

sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de 
la prestación. Para acreditar la 
solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación por 
importe conjunto de 500.000 euros 
(IVA no incluido) 

Número mínimo de contratos de suministros 
que han de haberse realizado en los últimos 
tres años: diez (siendo cada uno de los 
contratos igual o superior a 50.000,00 euros 
(IVA no incluido)). […]” 

A su vez, la condición 6.3. del PCP establece: 

“[…] El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro 
de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.” 

El plazo de presentación de ofertas finalizó el 
día 20 de octubre de 2021. 

En consecuencia, solo han quedado 
acreditados 9 contratos de los 10 que 
como mínimo se requieren. 

Deben presentar documentación que 
acredite haber realizado en los últimos 
tres años (y antes de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
ofertas -20/10/2021-) un mínimo de 10 
contratos (9 han quedado acreditados, 
sería necesario, al menos, 1 adicional) de 
suministros similares a los que 
constituyen el objeto de la presente 
licitación, y por los importes mínimos 
requeridos, de conformidad con lo 
especificado en el citado apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP (en el caso de 
que los suministros se hayan efectuado 
para entidades del sector público será 
necesaria la aportación del certificado 
correspondiente, en el caso de que los 
suministros se hayan efectuado para 
entidades privadas -y a falta del 
certificado- se podrá acreditar mediante 
declaración del licitador. En cualquier 
caso, la información de la documentación 
aportada (destinatario, objeto, fecha e 
importe de cada contrato) debe permitir 
verificar el cumplimiento de todos los 
requisitos del apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP). 

 
 
5. RPG INFORMÁTICA, S.A. 

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

“El apartado 20. Solvencia económica y 
financiera del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) establece: 

Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido 
al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o 

No han aportado la documentación 
acreditativa de solvencia económica que 
se requiere en el apartado 20 del cuadro 
resumen del PCP (ni la copia de las 
cuentas anuales ni la justificación del 
depósito de las mismas en el Registro 
Mercantil). 

La declaración responsable aportada con 
la cifra de negocios en los ejercicios 2018, 
2019 y 2020, y el certificado de la póliza 



   

 

 

 

superior a 500.000 euros 

[…] A los licitadores que cumplan con lo 
especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se le requerirá la 
aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la 
solvencia económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en 
el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles. En el 
caso de la constitución de una nueva 
Sociedad a la que no aplique todavía 
la obligación de depositar las cuentas 
en el Registro Mercantil, este 
requisito podrá acreditarse con la 
aportación de las cuentas sin 
depositar en el Registro Mercantil. 
[…]” 

de seguro aportado, no son el medio que 
se requiere para acreditar este requisito. 

Deben presentar copia de las cuentas 
anuales aprobadas y la justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil, de 
conformidad con lo especificado en el 
apartado 20 del cuadro resumen del PCP. 

 
 
6. SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. 

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado 21. Solvencia técnica y 
profesional del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

Relación de los suministros realizados 
de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del acuerdo 
marco en el curso de, como máximo, 
los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros efectuados 
se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto 

No han aportado documentación 
acreditativa de este requisito (ni relación 
de suministros realizados, ni certificados 
acreditativos…). 

Deben presentar documentación que 
acredite, conforme se especifica en el 
referido apartado 21 del cuadro resumen 
del PCP, haber realizado en los últimos 
tres años (antes de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
ofertas -20/10/2021-) un mínimo de 10 
contratos de suministros similares a los 
que constituyen el objeto de la presente 
licitación, y por los importes mínimos 
requeridos (en el caso de que los 
suministros se hayan efectuado para 
entidades del sector público será 
necesaria la aportación del certificado 
correspondiente, en el caso de que los 



   

 

 

 

privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de 
la prestación. Para acreditar la 
solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación por 
importe conjunto de 500.000 euros 
(IVA no incluido) 

Número mínimo de contratos de suministros 
que han de haberse realizado en los últimos 
tres años: diez (siendo cada uno de los 
contratos igual o superior a 50.000,00 euros 
(IVA no incluido)). […]” 

A su vez, la condición 6.3. del PCP establece: 

“[…] El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro 
de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.” 

El plazo de presentación de ofertas finalizó el 
día 20 de octubre de 2021. 

suministros se hayan efectuado para 
entidades privadas -y a falta del 
certificado- se podrá acreditar mediante 
declaración del licitador. En cualquier 
caso, la documentación aportada debe 
permitir verificar el cumplimiento de 
todos los requisitos del apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP). 
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